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Ciu el 
Di tr o el 

12 de r 

rie ªerrer , 
ara de Di utados, 

engo bien avisar a u ted. recibo d au oficio 

de techa 2 de e de en ro, y del anexo royecto 

d 1 cual modi ica 1 articulo 410 del Cód 

la Ley o. 1025, el l de Octubre de 1945, publicad en la --·�-ª'ª 

O icial o. 6345. 

P1'ceme oonnmi rl• que dicho proyecto de ley 

dopo e ena en au seaión • esta aiama techa y r Ud.o o. 

der Ejecutivo p al s fine coaa�it cionales. 

ent ente le udo, 

• J. roncoso de la -·•-­
esidente d 1 :,e1iaa 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 

Señor doctor 
�• de J'. Tronco so de la Concha, 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

eñor Presiden te: 

probado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecba y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el articulo 36 de la Constitución del 
Estado, pláceme remit irle el proyecto de ley en vir­
tud del cual se modific a el artículo 410 del Código 

enal, reformado por la Ley No. 1025, del 18 de Oc­
tubre de 1945, publicada en la Gaceta Oficial No. 
6345. 

Le saluda muy atentamente, 

Presi Diputados. 



REPUBLICA OOMlNICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

17 de febrero de 1947. 

Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme acusarle recibo de su comunicaci6n 
No. 1685, de fecha 12 de febrero en curso, dirigida al 
Honorable Señor Presidente de la República, e informar­
le  que la ley del Congreso Nacional que Ud. tuvo a bien 
remitirle anexa, en virtud de la cual se modifica el ar­
tículo 410 del Código Penal, ha sido promulgada en fe­
cha de hoy y registrada bajo el número 1354. 

1 pm 
cap/rm 

Le saluda muy 

R. Paíno Pichar.do 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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i e te 

Ciudad Truji 1 
Distri o anto Do in o 
12 e r br ro de 19�7 

• rujillo Molin 1 

e la e Ública, 

Honora le eñor resi en e: 

ro por ambas Cáma as Le isl tiva I tengo el 

onor de r itir a usted par los ines con t tucionala t la 1 y 

en virtud del e l se .modifica el rt!culo 410 del 1 o Pe• 

n 1, retor ado por 1 Ley o. l 25, el 18 de Octubre de 194S, 

ublicad en la cet Oficial o. 6345. 

Con se timientos de 1 

usted uy atenta ente, 

•a distin ida con idera-

ción, s 1 d 

• e J. roncoso de 1 
residente el 

cha 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUI!NTE LE!: 

.Al-t. l.- El artf ulo 410 d OÓdigo Pen • retorm.ado p r el 

art!oul lo. de la Ley No. 1-025, del 18 d Ootu,br d 1945, publi 

e d en l Ge t Ofioial No. 6345, s moditic r que se lea 

d o o: i ient 

Art o.-·Se prohi e t  a el se e jue de envite o 

• T do aquel que en su e asa o en otxa oualquiera o 

en cualqui r sitio esta l aiere o con 1ntier juego de 

envite o azar, sea cu 
' 

ruer su denomina ción o fo 

de Jugarse, los qu hic eren d banqueros del juego y 

los que tomaren part él, serán castigados oon pri­

sión oorreocional de uno a eis meses y multa de diez 

a cien pesos, y el dinero y e1'eotos puestos en juego, 

los mue les de la habitación y los instrumentos, obje­

tas y útile deutinados aJ. juego caerán en oonfisoaoión. 

�rr fo.- Los· que establ oieren o celebraren rifas no 

autoriz da por la ley, como du ños, adminis radores, 

enoarg dos o agentes, serán castigados con multa de 

cien a mil pesos y prisión de tres meses a un año, 
. 

aplicándose la. oontisoaoión prevista en la primera, 

parte de este artículo." 

Art. 2.- La presente l no altera las demás diaposi-

oiones de la Ley No. 1025, del 18 de 0otubre de 1945. 

DAD& en la SSla de Sesiones de 1 cámara de Diputados r en 

Ciudad TruJlllo, Distrlto de Santo Domi go, Capital d la Re ú­

blica Dominicana, a los veint1nue1'e d!as del mea de enero del 

afie mil novecientos cuarenta y siete, años 103 a e la Inde.Pef!den-
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V ......... LEGISLATURA.��- ... DEL 19,f/jl" 

RfGISTRADA con el Número ___ ,t._-f:f.' :3 . . .  
en el folio. �-�f..del libre Letra __ -<ffi __ de 
asientos de leyes, Resoluciones y Decretos votados 
por l�a de Diputados, y consta de __ :t:_ _ .. 
_____ . _ -� ____ hojéftS escritas a máquina 
a razón de dos espacios interlineales 

, R. D�-


	expediente_4474_0001
	expediente_4474_0003
	expediente_4474_0005
	expediente_4474_0007
	expediente_4474_0009
	expediente_4474_0011
	expediente_4474_0013
	expediente_4474_0015
	expediente_4474_0017
	expediente_4474_0019
	expediente_4474_0021
	expediente_4474_0023



